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PROCESO EJECUTIVO 

RAD. 2022-658-00 

 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 Bucaramanga, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Correspondió por reparto la anterior demanda ejecutiva promovida 

por AECSA S.A., conforme a endoso en procuración otorgado a la 

firma SOLUCIÓN ESTRATÉGICA LEGAL S.A.S a través de su 

representante legal, dirige demanda en contra de LINA PAOLA 

GUTIERREZ GARCÍA, identificada con CC N°55.175.854. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Examinado el libelo demandatorio se tiene que este despacho, 

carece de competencia territorial para conocer del presente 

asunto, al evidenciarse que la parte  ejecutante señaló como 

factor para determinar competencia: i) la cuantía, y ii) el lugar 

de cumplimiento de la obligación.  

 

En relación con el segundo de ellos, se otea del título base de 

ejecución pagaré N°00130325005000268613 que el lugar de 

cumplimiento de la obligación corresponde a la ciudad de Bogotá, 

como se aprecia; 

 

 
 

Así las cosas, es menester precisar que al existir fuero 

concurrente el operador judicial debe acatar dicha elección del 

demandante que, para el presente evento, determinó sería el lugar 

de cumplimiento de la obligación, esto es, se itera, la ciudad de 

Bogotá.  
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Así las cosas, conforme a lo dispuesto por el artículo 90 del C. G. 

del P., habrá de rechazarse de plano la demanda y se remitirá para 

que sea repartida ante el Juez Civil Municipal de Bogotá® como 

lugar de cumplimiento de la obligación, que a prevención ha 

escogido el accionante.  

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA 

promovida por AECSA S.A., conforme a endoso en procuración 

otorgado a la firma SOLUCIÓN ESTRATÉGICA LEGAL S.A.S a 

través de su representante legal, dirige demanda en contra de 

LINA PAOLA GUTIERREZ GARCÍA, por las razones expuestas en 

antecedencia. 

 
SEGUNDO: REMITIR el expediente a la oficina de reparto de los 

Juzgados Civiles Municipales de Bogotá®, por ser los competentes 

para conocer del presente proceso. 

 

TERCERO. Dejar las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ERIKA MAGALI PALENCIA 

     JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES MEDIANTE SU ANOTACIÓN EN EL ESTADO 
No. 177, PUBLICADO EL DIA 10  DE NOVIEMBRE DE 
2022 EN EL MICROSITIO WEB DEL JUZGADO: 

 

Https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
14-civil-municipal-de-bucaramanga 

 

 

SANDRA MILENA DIAZ LIZARAZO 

SECRETARIA 
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Firmado Por:

Erika  Magali Palencia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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